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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejempiar en el sitio de costum-
Sre, donde permanecerá hasta el reci-
CJO del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ürdenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS 
LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales. 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipale, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859L 

Ministerio de la Gobe rnac ión 
Decreto. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Junta provincial de Beneficencia.— 
Anuncio. 

Jefatura de industria.—Anuncio sobre 
pesas y medidas. 

Servicio de Higiene y Sanidad Vete-
linaria.— Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó n áe Jost icia 
Tr ibuna l provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Recurso interpuesto por D. Ju l i án 
Piesa López. 

Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Circü/a/-. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
Provincia de Leóm—Anuncios. 

MMISIHIO 

Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero.—Anuncio. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Audiencia Terr i tor ia l de Valladol id. 
Aunncios. 

unta de clasificación v revisión de la 
Laja de Recluta n.0 56.—Anuncio. 

^nta provincial de Reforma Agra-
ria de León.—Anuncio. 

P ^ d u n i í i s t r a c i ó n munic ipa l 
" í(^os de Auuntamientos. 

D. . Entidades menores 
lctos de Juntas vecinales. 

DECRETO 
Dadas las licencias de uso de ar

mas caso por caso y en épocas muy 
distintas, existe siempre desarticula
ción entre las medidas de las Auto
ridades que conceden o deniegan 
aquél las . Y hab i éndose hecho cada 
vez m á s necesario instaurar unidad 
de criterio en el conjunto de las l i 
cencias que en definitiva hayan de 
prevalecer, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del de 
la Gobernac ión , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1.° Se someten a revi

sión en todo el terri torio nacional 
las licencias concedidas a particula
res para uso de armas largas de ca
ñón estriado, y cortas, las licencias 
especiales y las gratuitas. 

Art ículo 2.° Los particulares a 
quienes se revisa la licencia y los t i 
tulares de licencias especiales, que
dan obligados, en el t é rmino de 

j quince días, a partir de la publica-
| c ión de este Decreto, a depositar las 
i armas en los Cuarteles de la Guardia 

c iv i l . Los poseedores de licencias 
i g ra tu i tas ,depos i ta rán las armas de su 
propiedad en la In tervención de Ar
mas de la Guardia c iv i l . 

Las entidades o dependencias pro
pietarias de armas con licencia gra
tuita de que sean titulares funciona
rios que en aquél las presten servicio, 
quedan obligados, en la persona de 
sus elementos responsables, a pre
sentar en el plazo indicado en este 
ar t ícu lo , a las Autoridades que se 
mencionan en el 4.°, re lación auto
rizada con el detalle de dichas ar
mas y sus poseedores. 

Art ículo 3.° Se declaran aplica
bles a los que infrinjan la presente 
disposic ión las penalidades de los 
infractores del Reglamento de Ar
mas y Explosivos de 13 de Septiem
bre de 1935. 

Art ículo 4.° E l Director general 
de Seguridad en la provincia de Ma
dr id , Delegado para el Orden púb l i 
co en Cata luña, Gobernadores c iv i 
les de las demás provincias y Dele^-



tes a 112 pesetas y 50 céntimos.—3.° 
Que no existen responsabilidades 
subsidiarias, por lo expresado en el 
Considerando 3.° de esta sentencia, y 
4.°.—Que condeno al mencionado 
D. Remigio Antonio Seisdedos y Be
nito, al pago de dichos alcance e in
tereses y de los gastos de procedi
miento, reducidos por ahora al rein
tegro en t imbre de pagos al Estado 
del papel invertido en él, conforme 
a la Ley del Timbre del Estado que 
rija en el momento de su exacción, 
procediéndose por la vía de apremio 
para el cobro de las responsabilida
des declaradas, tan pronto como 
esta sentencia sea ejecutiva en la 
forma prevenida por el Reglamen-

I to de esta ju r i sd icc ión de 16 de Ju
lio de 1935. Así, por esta m i senten
cia, que nublicada que sea y not i f i 
cada al ún ico encartado, deberá ele-

Delegación del Tribunal de Cuentas varse en consulta a la Sala 2.* del T r i -

Don Francisco Sicilia y Traspader-] bunal de Cuentas de la Repúbl ica en 

gados del Gobierno en Ceuta, Mahón 
y Melilla, proveerán lo necesario 
para la práct ica de esta revisión. 

Art ículo 5.° A las armas deposi
tadas, según lo que dispone este De
creto, se ap l i ca rán los efectos que el 
ar t ícu lo 123 del Reglamento citado 
aplica a las depositadas, según sus 
reglas. 

Art ículo 6.° Q u e d a n derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo que preceptúa este Decreto. 

Dado en Madrid a siete de Marzo 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres.—El 
Ministro de la Gobernac ión , Amos 
Salvador Carreras. 

MINISTERIO DE G O M I I H O N E S 

ne, Abogado del Ilustre Colegio de 
de Madrid, Jefe de Telégrafos y 

el caso de no ser apelada en tiempo 
y forma y previa con t racc ión en 

Delegado del Tr ibuna l de Cuentas todo caso del alcance e intereses mo-
de la Repúbl ica en el Ministerio ratorios declarados en las respetivas 
de Comunicaciones, | cuentas de Rentas públ icas , lo pro-
Hago saber: Que en el expediente nuncio, mando y firmo.—Francisco 

de reintegro que más adelante se Sici l ia .—Rubricado.» 
menciona y en la página 37 aparece j Y para que sirva de notif icación al 
una sentencia cuyo encabezamiento [ encartado D. Remigio Antonio Seis-
y parte dispositiva son del tenor si- dedos y Benito, en ignorado parade

ro, de la mencionada sentencia que guíente: 
«En la vi l la de Madrid a 3 de Oc- se ha publicado en el día de su fe-

dmiiilslrasiói! pronncial 

tubre de 1935, visto el expediente ¡ cha y es apelable ante el infrascrito 
administrativo-judicial i n s t r u i d o ! Delegado, dentro de los ocho días 
contra D. Remigio AntonioN Seisde-1 háb i les siguientes al de la publica
dos y Benito, sobre reintegro de 450 l c ión del presente edicto en los per ió-
pesetas, descubierto resultante por | dicos oficiales, lo expido en Madrid 
extravío del pliego de valores nú- i a 24 de Febrero de 1936.—Francisco 
mero 2.115, impuesto en Salamanca, | Sicilia 
el día 10 de Septiembre de 1917, para 
Badajoz; y 1.°—Resultando..... Fallo: 
Que debo declarar y declaro.—1.° 
Partida de alcance la de 450 pesetas, 
importe del l ibramiento contra el 
Tesoro públ ico, abonando en fecha 
indeterminada del año 1918 y man
dado expedir en 15 de Marzo del 
mismo año para indemnizar, como 
lo fué, al imponente del pliego de 
autos, con cargo al capí tu lo 23, ar
t ículo 3 °, concepto ún ico del presu
puesto de gastos de Gobernac ión v i -
gen Le en la fecha de dicho abono. 
2.°—Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro D. Remigio 
A n . j n i o Seidedos y Benito, con m á s 
los intereses al 5 por 100 anual de 
fl iclia cantidad de 5 años, ascenden 

fiobíerno civil k i p r o t M a ge León 

J U N T A P R O V I N C I A L D E B E N E F I C E N C I A 

«En la ciudad de León, a veintisie
te de Febrero ae m i l novecientos 
treinta y seis, los que suscriben, don 
Mariano Domínguez Berrueta y don 
Lucas Pérez Morales, Director y 
Secretario, respectivamente, del Ins 
t i tulo de 2.a Enseñanza de esta po 
blación, proceden a examinar las 
instancias presentadas para tomar 
parte en el concurso para proveer la 
beca correspondiente a esta provin

cia, vacante en la F u n d a c i ó n 
í ico-docente «Legado de D. 
Vila y Codina», instituida en Machi^ 
y remitidas por el Excmo. Sr. Gobet.' 
nador c iv i l . Presidente de la Juu[a 
provincial de Beneficencia, a i0s 
efectos del t rámi te determinado en 
la Real orden de 26 de Eüer0 
de 1926. 

Por esceder de doce años , que es 
la edad fijada, queda desechada la 
instancia del aspirante Máximo Gon
zález del Hoyo, natural de Boca de 
Muérgano. 

T a m b i é n se desecha la instancia 
corcerniente al concursante Antonio 
Rivero Puente, por no ser su padre 
D. Atanasio Rivero; pobre en el sen
tido legal. 

Son admitidas por reunir las con
diciones reglamentarias, las instan
cias que se numeran y describen a 
con t inuac ión : 

1. De D.a Pilar López Gil , vecina 
de León, para su hi jo Martín Feo 
López, natural de León, que cumple 
los 12 años en 31 de Mayo. 

2. De D. Bonifacio García Briz, 
vecino de Los Llanos de Valdeón, 
para su hijo Teófilo García Cuevas, 
nacido en aquel pueblo, que cumple 
los 12 años en 5 de Diciembre. 

3. De D. Fidel González Cuesta, 
t ambién vecino de Los Llanos de 
Valdeón, para su hijo Padro Gonzá
lez González, natural del mismo si
tio, que cumple los 12 años en 24 
de Mayo. 

4. De D. Alejandro Puente Lla-
mera, vecino de Villaseca, de Valde-
fresno, para su hijo Justo Puente 
Salas, que nació en el mismo Villa-
seca, y cumple los 12 años en 19 de 
Octubre. 

Todas estas instancias se hallan 
favorablemente informadas por los 
respectivos Alcaldes. 

Acto seguido se procede a l sorteo 
entre los cuatro solicitantes admit1' 
dos, con cuatro papeletas numeradas 
con los de orden seña lado , y extraída 
una, resulta ser el n ú m e r o tres, co
rrespondiente, por tanto, al nin0 
Pedro González González, con lo (\üe 
se dá el acto por terminado, levaD' 
tándose la presente acta, que con e' 
expediente se remi t i rá al excelenti51' 
mo Sr. Gobernador-Presidente de Ia 
Junta provincial de Beneficencia-'" 
Bariano D. Berrueta.—Lucas. P-
rales.» 

Lo que se publica en cumplh11^0' 



ê lo ordenado por la Real orden 
ÜUode Enero de 19'26. 

León, 3 de Marzo de 1986. 
pl Gobernado'-Presidente interino, 

Hipólito H . R. Flores 
El Secretario, 

Cándido Sánchez 

Jefatura de Industria 
de León 

PESAS Y MEDIDAS 
La comprobac ión per iódica anual 

de pesas, medidas e instrumentos de 
pesar correspondiente al año de 
1S36, comenzará en el Ayuntamiento 
de Astorga el día 16 del presente 
mes de Marzo. 

En el partido judic ia l de La Bañe-
za, dicha operac ión dará pr incipio 
el día 23 del mismo mes de Marzo. 

Por el Ingeniero Jefe de Industria, 
se anunc ia rán los días y horas en 
que se abr i rá al púb l i co la oficina 
eventual en los Ayuntamientos del 
referido partido, pub l i cándose en el 
BOLETÍN OFICIAL y notif icándose a 
los señores Alcaldes. 

León, 7 de Marzo de 1936. 
El Gobernador civil interino, 
Hipólito R. Romero Flores 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 14 

En cumplimiento del ar t ículo 17 
del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del 
inspector provincial , se declara ofi
cialmente extinguida la rabia en el 
término municipal de Folgoso de la 
Ribera, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 24 de Octu-
bre de 1935. 

Lo que se hace públ ico , para ge-
néral conocimiento. 

León, U de Marzo de 1936. 
El Gobernador civil interino, 
Hipólito R. Romero Flores 

Mmúm de Hacienda 
de la provincia é león 

C I R C U L A R 
lene conocimiento esta Delega-

¡ n ^e Hacienda de que muchos 
Ustriales que han sido declarados 

fallidos c o n t i n ú a n ejerciendo libre
mente sus industrias dentro de la 
misma localidad en que han resulta
do insolventes para con la Hacien
da, sin que se les ponga la menor 
traba por los Ayuntamientos respec
tivos, por lo que me veo en el caso 
de llamar la a tención de los señores 
Alcaldes y Secretarios de Ayunta
mientos sobre lo que a este respecto 
precep túan la base 44 de las de I n 
dustrial aprobadas por R. D. de 11 
de Mayo de 1926 y ar t ículos 155 y 
180 del vigente Reglamento de I n 
dustrial. 

En su consecuencia a q u e l l o s 
Ayuntamientos que no tuvieren or
ganizado el registro de fallidos que 
señala la citada base 44, p rocede rán 
inmediatamente a organizarlo inc lu
yendo en él a todos los industriales 

( que hubieran sido declarados fa l l i -
j dos en los Ayuntamientos respecti-
| vos, consultando al efecto los BOLE-
Í TINES OFICIALES de la provincia en 
que pe r iód icamen te se publican re-

i laciones de los industriales que se 
hallan en tal s i tuación, 

i A los industriales que figuren en 
! el referido registro de fallidos no se 
j les pe rmi t i r á bajo la responsabilidad 
personal del Alcalde y Secretario del 

¡ Ayuntamiento que ejerzan industria 
en la localidad sin hacer efectivo el 

! débi to n i se les consent i rá la apertu-
! ra de nuevos establecimientos mien-
! tras no acrediten su solvencia en 
cuanto a los débi tos que produjeron 

I el fallido y presenten nueva alta en 
¡ la mat r í cu la , no permitiendo asi-
i mismo qne puedan dedicarse a ella 
i por medio de individuos de su fa-
j mi l i a o servicio, n i a otra industria 
I cualquiera, por sí, n i en compa-
I ñ ía sin que pague el descubierto o 
j se haga responsables solidarios a los 
i asociados. 

Esta Delegación espera de los se
ñores A l c a l d e s y Secretarios de 
Ayuntamiento pongan todo su celo 
en el cumplimiento de tan impor
tante servicio que tiende a defender 
los intereses del Tesoro, los que por 
razón de su cargo están obligados a 
salvaguardar y que redunda t a m b i é n 
en beneficio de aquellos industriales 
que pagan los tributos debidos y cu
yos intereses es necesario amparar, 
evi tándose así las responsabilidades 
que les alcanza en caso de incumpl i 
miento, que me vería precisado a 
exigir. 

;6» 

León, 6 de Marzo de 1936,-El De
legado de Hacienda, Arturo Pita do 
Regó. 

o 
o o 

Desde el día 9 al 28 del presente 
mes, queda abierto el pago en la De
pos i ta r ía -Pagadur ía de esta Delega
ción, de las n ó m i n a s de recursos 
municipales correspondientes al 4.° 
trimestre del pasado año . 

Lo que se hace saber a los Ayun
tamientos de esta provincia, reco
m e n d á n d o l e s muy especialmente se 
cujuden de c o b r a r las cantidades 
acreditadas en las n ó m i n a s dentro 
del plazo seña lado ya que en otro 
caso serán reintegradas al Tesoro las 
sumas no percibidas por las Corpo
raciones acreedoras. 

León, 7 de Marzo de 1936.—El De
legado de Hacienda, Arturo Pita do 
Regó. 

leiatnra de Obras Públicas 
de la provincia de León 

ANUNCIOS OFICIALES 

Expropiaciones 
Recibido en la Delegación de Ha

cienda de esta provincia el l ibra
miento para el abono del expedien
te de expropiac ión forzosa de fincas 
que han de ser ocupadas en el tér
mino municipal de Vegaquemada, 

I con la cons t rucc ión del trozo 5.° de 
i la carretera de La Magdalena a la 
i de Palencia a Timayor, he acordado 
! seña la r el día 25 del actual y hora 
l de las diez de su m a ñ a n a , en la 
; Casa Consistorial de dicha pobla-
| c ión, para verificar el pago del mis ' 
i mo q u e real izará el Pagador de 
| Obras púb l icas D. R a m ó n López, 
| a c o m p a ñ a d o del Ayudante de las 
mismas, D. Alfonso Rapallo, en re
presen tac ión de la Admin i s t r ac ión . 

Lo que se anuncia en este ROLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
interesados. 

León, 5 de Marzo de 1936.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

o 
o o 

Recibido en la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, el l ibra
miento para el abono del expediente 
de expropiac ión forzosa de fincas 
que han de ser ocupadas en el tér
mino municipal de La Vecilla, con 
la cons t rucc ión del trozo 4,° de la 



carretera de La Magdalena a la de 
Falencia a Timayor, he acordado 
señalar el día 20 del actual y hora 
de las diez de su m a ñ a n a , en la Casa 
Consistorial de d i c h a poblac ión , 
para verificar el pago del mismo 
que real izará el Pagador de Obras 
públ icas , D. R a m ó n López, acompa
ñ a d o del Ayudante de las mismas, 
D. Alfonso Rapallo, en representa
ción de la Admin is t rac ión . 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
interesados. 

León, 5 de Marzo de 1936.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

de Aguas de la Cuenca 
del Duero 

A N U N C I O 
Don José Fraile Fuertes, vecino de 

San Cristóbal de la Polantera, pro
vincia de León, como vicepresiden
te por enfermedad del presidente de 
la Comunidad de Regantes denomi
nada de Villoría y San Cris tóbal , en 
la misma provincia, solicita la ins
cr ipción en los Registros oficiales de 
aprovechamientos de Aguas, del que 
con sus caracter ís t icas , se detalla se
guidamente: 

Nombre del usuario: Comunidad 
de Regantes de Villoría y San Cris
tóbal . 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Orbigo. 

T é r m i n o municipal en donde ra
dica la toma: Veguellina de Orbigo. 

Objeto del aprovechamiento: Rie
gos. 

Caudal que se solicita: El necesa
rio para el riego de 530 hectáreas . 

T í tu lo en que se funda el derecho 
al aprovechamiento: Prescr ipc ión, 
por uso continuo, durante m á s de 
veinte años , acreditada mediante i n 
formación posesoria. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio, a los efectos 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 3.° del 
Real D ícreto-Ley de 7 de Enero de 
1927, para que en el t é r m i n o de vein
te días, contados a partir del en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
puedan hacer las reclamaciones que 
estimen oportunas, ante la Jefatura 

de Aguas de la Cuenca del Duero 
(calle del Muro, n ú m e r o 5, Vallado-
lid) , o ante las Alcaldías de Vegue
l l ina, Villoría y San Cristóbal , en la 
misma provincia, todos los particu
lares o Corporaciones que se creye
ren perjudicados con lo solicitado, 
haciendo constar que uo t endrá fuer
za n i valor alguno, la r ec l amac ión 
que se presente fuera del plazo mar
cado, o que no esté reintegrada con
forme lo dispone la vigente ley del 
Timbre. 

Valladolid, 2 de Marzo de 1936.— 
El Ingeniero Jefe de Aguas del Due
ro, Angel M.a Llamas. 

Recaudacián de CgntribUGlones 
de la pronusia de Ledo 

ZONA DE L A CAPITAL 
Contribución de urbana fiscal corres
pondiente al 3.° y 4.° trimestre del 

año 19S'i-
Por esta r ecaudac ión de contr ibu

ciones, se hace saber: Que en expe
diente de apremio que instruyo en 
esta capital contra D. Juan Gómez 
San Pedro, según documentos oficia
les que obran en esta r ecaudac ión , 
por débi tos a la Hacienda del con
cepto y época expresada, cuyos débi 
tos ascienden a 24 pesetas 10 cénti
mos, m á s los recargos del 20 por 100 
sobre la misma cantidad, se ha dic
tado con fecha de hoy la siguiente, 

«Providencia . — Comprobado en 
este expediente la imposibi l idad de 
poder practicar diligencias de notif i
cac ión y requerimiento, n i ac tuac ión 
alguna contra el deudor a que el 
mismo se refiere, por resultar jus t i f i 
cada la no existencia de tal contr i
buyente en esta capital, y cuya resi
dencia se ignora, así como la de apo
derado o representante del mismo, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t ícn lo 154 del Estatuto de recau
dac ión vigente, requiéresele por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que comparezca en el 
expediente, o señale domici l io o re
presentante; advi r t iéndole q u e , si 
transcurriesen ocho días desde la i n 
serción del presente edicto sin haber
lo verificado, se proseguirá el proce
dimiento ejecutivo en su rebeldía sin 
intentar nuevas notificaciones. 

Lo que se hace públ ico a los eítí 
tos reglamentarios expresados y en 
cumplimiento de lo acordado en ia 
providencia transcrita. 

La Oficina recaudatoria se 
establecida en León, calle Sa 
Nona, n ú m . 3. 

León, 2 de Marzo de 1936.^ p 
Agente Ejecutivo, G. Guzmán J 
V.0 B.0: E l Arrendatario, M. Mazo. ̂  

tita 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

SECRETARIA DE GOEIERNO 

Se hallan vacantes los siguientes 
cargos de Justicia municipal , que 
han de proveerse con arreglo al ar
t ículo 7.° de la Ley de 5 de Agosto 
de 1907. 

En el partido de León: Fiscal su
plente de Vil laqui lambre. 

E n el partido de Ponferrada: Juez 
suplente de Bembibre. 

E n el partido de Sahagún : Fiscal 
del mismo; Juez suplente de Villa-
zanzo. 

En el parlido de Valencia: Juez 
de Valdevimbre; Fiscal de Villa
nía ñ á n . 

Los que aspiren a ellos presenta
rán sus instancias en esta Secretaría, 
en el papel sellado de la clase 9.a, 
con los comprobantes de méritos y 
servicios, en el t é r m i n o de quince 
días a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL; en tendiéndose que aquellas que 
no se hallen debidamente reintegra
das, según se, indica, se t endrán por 
no presentadas en forma y no se las 
dará , por tanto, el curso correspon
diente. 

Valladolid, 5 de Marzo de 1936.-
P. A. de la S. de G.: E l Secretario de 
Gobierno, José Anguila Sánchez. 

o 
o o 

La Sala de Gobierno ha acordado 
el siguiente nombramiento de Ju^1' 
cía municipal : En el partido de Villafranca del 

Bierzo.—Juez de Sobrado: D. Ru^e 
sindo Gómez Vidal , 

Lo que se anuncia a los efectos 
la regla 8.a del articulo 5.° de la ^ 
de 5 de Agosto de 1907. t 

Valladolid, 5 de Marzo de 1936 " 
P. A. de la S. de G.: E l Secretario 
Gobierno, José Anguila Sánchez-
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numera 56 

A N U N C I O 
ga cumplimiento a lo dispuesto 

en e! articulo 217 del Reglamento de 
Reclutamiento, se publica a conti
nuación la fecha que cada Munic i 
pio de la provincia tiene asignada 
para que el comisionado que designe 
se presente ante la misma, con los 
mozos que indica el 2.° párrafo de 
dicho art ículo, a las diez horas, en 
el mismo local que años anteriores. 

MES DE ABRIL 
Día 1.°—Armunia, Carrocera, Ci-

manes del Tejar, Cuadros, Chozas 
de Abajo, Almanza, Calzada del Co
to, Canalejas. 

Día 2.—Garrafe, Mansilla de las 
Muías, Onzonilla, Sariegos, Bercia-
nos del Camino, Castrotierra, Cea. 

Día 3.—Gradefes, Mansilla Mayor, 
Rioseco de Tapia, Santovenia de la 
Valdoncina, Cebanico, Cubillas de 
Rueda, Gaileguillos de Campos, Gor-
daliza del Pino. 

Día 4.—San Andrés del Rabanedo, 
Vega de Infanzones, Villadangos, Es
cobar de Campos, E! Burgo Ranero, 
Joara, Joarilla. ' 

Día 6.—Valdefresno, Valverde de 
la Virgen, Vil laquilambre, Grajal de 
Campos, Vega de Almanza, Saelices 
del Río, Vil lamoratiel . 

Día 7.—Vegas del Condado, Santa 
Cristina de Valmadrigal, Vií lamar-
tín de Don Sancho, Vi l lamol , Valle-
cilio. 

Día 8.—Villasabariego, Vi l la tur ie l , 
Valdepolo, Santa María del Monte 
de Cea, Villaverde de Arcayos. 

Día 15. — Vil laselán, Villazanzo, 
brazuelo, Castrillo de los Polvazares, 
Hospital de Orbigo, Luc i l lo . 

Día 16.—Sahagún. Luyego, Magaz 
¿e Cepeda, Quintana del Castiilo, 
Rabanal del Camino. 

Día 17.—Valencia de Don Juan, 
^'gadefe, Ardón, Cabreros del Río, 
^mpazas, Llamas de la Ribera, San 
Justo de la Vega. 

« i r 3 18—GamP0 de Vil lavidel , Cas-
^íalé, Castrofuerte, Cimanes de la 
j e§a. Fresno de la Vega, Santa Co-
^ b a de Somoza, Santa Marina del 
Rey. 

c Día 20.—Corbillos de los Oteros, 
l,b,1ias de los Oteros,' Fuentes de 

Gusendosde losOteros, Ma-

tadeón, Pajares de los Oteros, Tur-
cia. Truchas. 

Día 21.—Cordoncillo,Matanza,San 
Millán de los Caballeros, Valdemo-
ra, Valdevimbre, Valderrey, Vi l l a -
gatón. 

Día 22.—Izagre, Toral de los Guz-
manes, Valverde Enrique, Villafer, 
Santiago Millas, Val de San Lorenzo, 
Villaobispo de Otero, 

Día 23.—Santas Martas, Villabraz, 
Villacé, Villademor, Villares de Or
bigo. 

Día 24. — Va hieras, Villamandos, 
Villanueva de las Manzanas, Vil laor-
te, Villaquejida, Vi l lamej i l . 

Día 25.—Vil lamañán, Astorga, A l i 
ja de los Melones, La Antigua. 

Día 27.—Benavides de Orbigo, Ber-
cianos del P á r a m o , Bustillo del Pá
ramo, Castrocontrigo, San Adr ián del 
Val le . 

Día 28.—Carrizo, Castrillo de la 
Valduerna, Destriana, Laguna Dal
ga. Palacios de la Valduerna, Pozue
lo del P á r a m o . 

Día 29.—Vi II a rejo de Orbigo, Cas-
troca Ibón. Pobladura de Pelayo Gar
cía, Regueras de Arr iba . 

Día 30.—La Bañeza, Quintana del 
Marco, Quintana y Congosto, Los 
Barrios de Salas, Borrenes, Cubillos 
del Si l . 

MES DE MAYO 
Día 2.—Cebrones del Río, Laguna 

de Negrillos, San. Pedro Bercianos, 
C a b a ñ a s Raras. Carucedo, Castrillo 
de Cabrera. 

Día 4.—Riego de la Vega, Roperue-
los del P á r a m o , Santa María de la 
Isla, Santa María del P á r a m o , Bem-
bibre. Noceda. 

Día 5.—San Cristóbal de la Polan-
tera, San Esteban de Nogales, Santa 
Elena de Jamuz, Folgoso de la Ribe
ra, Fresnedo. 

Día 6.—Soto de la Vega, Urdía les 
del P á r a m o , Bennza, Castropodame, 
Toreno. 

Día 7.—Valdefuentes, Vi l l amontán , 
Villazala, Albares de Ribera, Con
gosto . 

Día 8.—Zotes del P á r a m o , Ponfe-
rrada, Encinedo. 

Día 9.—Igüeña, Molinaseca, Pá ra 
mo del Sil, Murías de Paredes, Ba
rrios de Luna, Cabrillanes, Las Orna-
ñas . 

Día 11.—Priaranza, Puente de Do
mingo Flórez, San Esteban de Val-
dueza. Campo de la Lomba, Lánca ra 
de Luna, Palacios del Sil, San Emi 
liano, Santa María de Ordás . 

Día 12.—Riello, Vegarienza, Valde-
samario, Vi l labl ino, Soto y Amío , V i -
llafranca, Balboa, Fabero. 

Día 13.—Arganza, Barjas, Berlan-
ga. La Vecilla, La Robla, Valdelu-
gueros. 

Día 14.—Cacabelos, Carracedelo, 
Cármenes , Matallana, Valdepiélago, 
Val deteja. 

Día 15.—Comilón Sobrado, Valle 
de Finolledo, Rodiezmo. 

Día 16.— Camponaraya, Cand ín , 
Oencia, Santa Colomba de Curueño , 
Saucedo, Vegacervera. 

Día 18.—Trabadelo, Vega de Espi-
nareda, Vegaquemada, Villadecanes, 
R o ñ a r . 

Día 19.—Paradaseca, Peranzanes, 
Pola de Cordón . 

Día 20.—Vega de Valcarce. La Er-
cina, Riaño , Acebedo, Prado d é l a 
Guzpeña. 

Día 22.—Boca de H u é r g a n o , B u r ó n . 
Cistierna, Crémenes, Maraña , O soja 
de Sajambre, Prioro. 

Día 23.—Posada de Valdeón, Pe-
drosa del Rey, Puebla de L i l l o , Re-
nedo de Valdetuéjar , Reyero, Sala-
raón, Sabero, Valderrueda, Vega-
m i á n . 

Día25.-León, reemplazo de 1933-34. 
Día 26.—León, reemplazo de 1936. 
NOTA.—-Se ruega la puntual asis

tencia a las sesiones, pues una vez 
terminado con los Ayuntamientos 
que se hallen presentes al comenzar
las, si se presentara alguno con pos
terioridad, q u e d a r á para el día si
guiente en ú l t imo lugar. Conforme 
disoone el párrafo 2.° del a r t ícu lo 
177 del Reglamento y Circular de 29 
de A b r i l de 1927, tanto la documen
tac ión que indica el 223 como los 
expedientes de prórroga, etcétera, 
deberán tener entrada en las ofici
nas de esta dependencia, instaladas 
en el Cuartel de la calle de F e r m í n 
Galán, con diez días de an t ic ipac ión 
al seña lado a cada Municipio, para 
la revisión de ios mozos. 

León, 6 de Marzo de 1936.—El 
Teteniente Coronel-Presidente, Por 
orden, Bernardo González. 

Inota mmuÉ fie MMI 
k León 

Normas para la rectificación del Censo 
de Campesinos. 

Esta Junta provincial aco rdó en 
sesión del 5 del corriente, publicar 



las siguientes normas para la rectifi
cación del Censo de Campesinos. 

1. ° La rectificación del Censo de 
Campesinos se verificará observan
do lo prevenido en los ar t ículos 17 
al 22 del Decreto de 13 de Diciembre 
de 1934. 

2. ° Que la mencionada rectifica
ción de los Censos de Campesinos se 
l imite a una copia adicional en la 
que consten las altas y bajas que 
hubiere en el momento de la misma. 

3. ° Que para llevar a cabo la re
petida rectificación de los Censos de 
Campesinos, se empleen los impre
sos adoptados por el Instituto de Re
forma Agraria, que se sol ic i tarán de 
esta Junta provincial . 

León, 7 de Marzo de 1936.—-El Pre
sidente, Urquiza. 

MiinMón monícipa! 
Paara que la Junta pericial de los 

Ayuntamientos que se relacionan, 
puedan proceder a la formación del 
apénd ice al arnillaramiento, que ha 
de servir de base al repartimiento del 
a ñ o 1937, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l te rac ión en sus riquezas presenten 
en las Secretarías de los Ayuntamien
tos las relaciones de alta y baja de 
conformidad con las disposiciones 
vigentes, debiendo de manifestar que 
para que sean admitidos han de 
acreditar haber satisfecho el pago del 
impuesto de derechos reales,sin cuyo 
requisito no se admite ninguna. 

Ayuntamientos que se relacionan 
Palacios de la Valduerna. 
Valderrey. 
Villasabariego. 
Carrocera. 
Santiagomillas, 
Brazuelo. 
Vil laselán. 
Castrillo de la Valduerna. 
Cubillas de los Oteros. 
Valdemora. 
Cubillas de Rueda. 
Saelices del Río. 
Santa María del P á r a m o . 
San Esteban de Valdueza. 
Fresno de la Vega. 
Garrafe de Torio. 

evaluación del repartimiento gene 
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
las Secretar ías municipales respecti
vas a disposición de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Ayuntamientos que se citan 
Castrillo de la Valduerna. 
Laguna de Negrillos. 
Vil lademor de la Vega. 
Llamas de la Ribera. 

saber a los contribuyentes de 

Ayuntamiento de 
Garrafe de lo r io 

Formada la lista de familias po
bres de beneficencia, con derecho a 
asistencia médico-farmacéut ica gra
tuita para el corriente año de 1936, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal por t é rmino 
de quince días, a los efectos de recla
maciones. 

Garrafe de Torio, 10 de Marzo de 
1936.—El Alcalde, Tor ibio González. 

Municipio que hayan sufrido alte^ 
ción en su riqueza, que durante to(i0 
el actual mes de Marzo puedan pre 
sentar en la Secretaría de este Ay i^ 
tamiento debidamente reintegracl0s 
y justificados, los documentos peitj 
nentes para ello, pues transcurrido 
dicho plazo no se a d m i t i r á n ningUno 
que se presente. 

San Pedro de Bercianos, 1.° ^ 
Marzo de 1936.—El Alcalde, Luis 
Ordás . 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Formado el p a d r ó n municipal de 
habitantes de este Ayuntamiento, 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1935, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretaría municipal por el 
plazo de quince días, para su exa
men y oir reclamaciones. 

Zotes del P á r a m o , 4 de Marzo de 
1936.—El Alcalde, Aurelio Pérez. 

Los Ayuntamientos que a conti
nuac ión se relacionan, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t í cu lo 489 
del Estatuto municipal , designaron 
Vocales natos de las Comisiones de 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

Efectuada por las respectivas Jun
tas del repartimiento de los pueblos 
de este Ayuntamiento, la rectifica
ción para el año actual en el reparti
miento general de utilidades, se hace 
saber que dicha rectificación se pone 
de manifiesto al públ ico en casa de 
los respectivos Presidentes, por tér
mino de quince días, durante los 
cuales p o d r á n ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones oportunas 
y justificadas, pues transcurrido d i 
cho plazo no será atendida ninguna 
que se presente. 

o 
o o 

Próx ima la época de la confección 
de los apéndices al arnillaramiento 
que han de servir de base para la 
con t r ibuc ión del año 1937, se hace 

Ayuntamiento de 
VUlamoratiel de las Matas 

Formado por la Comisión nom
brada al efecto el repartimiento para 
1936, por las exacciones municipales 
de aprovechamientos comunales de 
pastos y terrenos del c o m ú n de veci
nos, arbitrios sobre el consumo de 
carnes y bebidas, se halla expuesto 
al púb l ico en la Secretaría munici
pal por espacio de ocho días para 
oir reclamaciones por los vecinos 
contribuyentes, previniendo a los re
clamantes que no se conformen con 
la cuota asignada, serán sujetos a la 
fiscalización y se les impondrá la 
que les corresponda con arreglo a la 
fiscalización que resulte. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, hac iéndoles saber 
que las reclamaciones que se formu
len pasado el plazo reglamentario, 
no serán admitidas. 

Vil lamoratiel , 21 de Febrero de 
1936.—El Alcalde, P. O., Porfirio Ba
rrios. 

Entidades menores 
Junta vecinal 

de Calzada de la Valderia 
Por el presente se convoca a todos 

los vecinos de este pueblo para tra
tar sobre solicitud de un préstamo 
para cons t rucc ión de escuela, el cu3' 
se verificará a las once de la mañ3' 
na, en el sitio de costumbre, el dtf 
29 del corriente, quedando tambieil 
anunciado en el t ab lón de edictos de 
este pueblo. 

Calzada de la Valderia, 10 de Mar
zo de 1936.-El Presidente, A g ^ í a 
Crespo. 

Junta vecinal de 
Calzadilla de los Hermanülos 

Formado por la Junta vecinal 
m i presidencia, el presupuesto para 



Acorr iente año de 1936, se halla ex-
6 eSto al públ ico en el domici l io 
del Presidente por t é rmino de quin-

días , a los efectos de reclamacio-
ce 

Calzadilla de los Hermanillos, 6 de 
]ylarzo de 1936.—El Presidente, FIo-
renCio Herreros. 

iáffltóisíraíión 
T:iIBüNAÍi PI10YÍNCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Ante este Tr ibunal y por D. Ju l i án 
presa López, de esta vecindad, se ha 
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra acuerdo de la 
Excm. Diputac ión provincial de esta 
capital, por el que se deniega al re
currente el derecho a percibir qu in
quenios desde primero de Enero de 
mil novecientos treinta, y por reso
lución de hoy, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el a r t ícu lo 36 de 
la Ley que regula el ejercicio de esta 
jurisdicción, se ha acordado anun
ciar por medio del presente edicto, ' 
que se inser tará en el BOLETÍN OFI - • 
CIAL de esta provincia, la interposi-1 
ción de dicho recurso, para conocig j 
miento de todas aquellas personas > 
que pudieran tener interés en el ne
gocio y quisieren coadyuvan en él a ! 
la Adminis t ración. 

Dado en León, a 6 de Marzo de 
1936.—El Presidente, Higinio García. 
—El Secretario, Ricardo Brugada. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de ju ic io de que se h a r á 
tenc ión , se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva a la letra, dicen: 

«Encabezamiento . — Sentencia.— 
u0 la ciudad de León, a siete de 
iarzo de m i l novecientos treinta y 

seis.—.Vistos por el Sr. D. Enrique 
pesias Gómez, Juez de primera ins-
ancia de este partido de León, los 
Presentes autos de ju i c io ejecutivo 
Promovidos p o r la Sucursal del 

ariCo Herrero, en esta capital, re-
Presentada por el Procurador do n 
^ canor López, con la di rección del 
cetlado D. Lucio García Molíner, 

tra D. R a m ó n Alonso Muñiz, ma

yor de edad. Presbí tero y vecino de 
Valderas, sobre pago de dos mi l 
quinientas pesetas de principal , inte
reses, gastos y costas, y 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debo mandar y mando seguir la eje
cuc ión adelante hasta hacer trance 
y remate de los bienes embargados 
a R a m ó n Alonso Muñiz, Presbí tero y 
vecino deValderas.y con su producto 
pago total a la Sucursal del Banco 
Herrero, en León, de las dos m i l 
quinientas pesetas de principal or i 
gen de este procedimiento, intereses 
de esa suma a razón del cinco por 
ciento anual desde el día treinta de 
Diciembre de 1935, fecha del protesto, 
veintiséis pesetas de gastos de éste y 
costas causadas y que se causen, en 
todas las que se condena expresa
mente a dicho demandado. 

Así por esta m i sentencia que se 
notif icará por medio de edictos en el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia al 
ejecutado, por así tenerlo solicitado 
el ejecutante, lo pronuncio, mando 
y ñ r m o . — E n r i q u e Iglesias.—Rubri
cado.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de not if icación al ejecuta
do rebelde, pongo el presente en 
León, a siete de Marzo de m i l nove
cientos treinta y seis.—Enrique Igle
sias.—El Secretario jud ic ia l , Valen
t ín F e r n á n d e z . 

Núm. 133.-29,00 ptas. 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don José Larrumbe Maldonado, Juez 
de Ins t rucc ión de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente y en v i r tud de lo 

acordado en el sumario n ú m e r o 19 
del a ñ o actual, que sigo por robo, 
ruego y encargo a todas las autorida
des y ordeno a los agentes de la au
toridad jud ic ia l , procedan a la bus
ca y rescate de los efectos y metá l ico 
que luego se d i rán , y caso de ser ha
bidos los pongan a m i disposición 
en el Depósito de esta vi l la , cuyos 
efectos fueron robados al vecino de 
Valdevimbre Claudiano Ordás . 

RESEÑA DE EFECTOS Y METÁLICO 

Una caja de puros. 
Un queso. 
Ochenta pesetas en monedas de 

plata de dos y una pieza. 
Veinte en calderilla. 

Tres o cuatro billetes de veint ic in
co pesetas. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
6 de Marzo de 1936.—José L a r r u m 
be.—El Secretario, José Santiago. 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla 

Don Emil iano Sierra García, Juez de 
primera instancia accidental del 
partido de La Vecilla. 
Hago públ ico: Que en la pieza de 

responsabilidad c iv i l correspondien
te al sumario n ú m e r o ^8-934, sobre 
lesiones, y a fin de hacer efectivas 
las indemnizaciones a que la misma 
se contrae, he acordado en tramite 
de apremio sacar a publica y prime-
subasta por un t é r m i n o de veinte 
días y bajo las condiciones que lue
go se d i r án , los bienes embargados 
en dicha pieza a la penada Rosaura 
María Vihuela, y que son los siguien
tes: 

1. ° Un pajar, en el casco del pue
blo de Villanueva, Ayuntamiento de 
Rodiezmo, compuesto de planta baja 
y una sola hab i t ac ión , construido 
de piedra y cal y cubierto de teja, 
mide unos 25 metros cuadrados y 
linda: por la derecha entrando, con 
cuadra de propiedad de Santiago 
Vihuela; por izquierda, camino para 
la vía férrea; espalda, calleja y al 
frente, casa de Miguel Hidalgo, en
trada por la casa y corral de Santia
go Viñuela . Ha sido valorado en 150 
pesetas. 

2. ° Un prado, en t é rmino de V i 
llanueva, llamado A d i l , de cabida 4 
áreas , l inda: por el Este, vía férrea; 
Sur y Norte, con prados de Manuel 
Diez y por el Oeste, con otro prado 
de Constantino Diez, vecino de V i 
llanueva. Valorado en 60 pesetas. 

3. ° Otro prado, en el mismo tér
mino de Villanueva, al sitio l lamado 
Casares de Calleja Cimera, «ab ida 4 
áreas , que linda: por el Eeste y Oes
te, otros de José Viñuela; Sur, otro 
de Angel González y por el Norte, 
otro de Santiago Viñuela . Valorado 
en 55 pesetas. 

4. ° Una tierra, en el expresado 
t é r m i n o de Vil 'anueva, al sitio l la
mado El A d i l sobre las Casas, cabi
da 4 áreas , l inda: por el Este, con 
prado de Angel Gutiérrez; por el Sur, 
tierra de los herederos de Pedro A l -
varez; Oeste, c a s a de Florentino 
González y Norte, otro de Angela 
Gutiérrez, Valorada en 50 pesetas. 



s 
5. ° Otra tierra, llamada el Qui

ñón , de cabida 4 áreas, que linda: 
por el Este, con la presa; por el Sur, 
otra de Manuel Gut iérre / ; Oeste, he
rederos de Aniceto Balanzategui y 
por el Norte, otra de Angel Gutié
rrez. Valorada en 90 pesetas. 

6. ° Un prado, en t é rmino de Ven-
tosilla, del Ayuntamiento de Rediez
mo, denominado Las Regadas, cabi
da de 8 áreas , que linda: por el Este, 
con la presa; por el Sur, otro de Ma
nuel Gutiérrez; Oeste, otro de here
deros de Aniceto Balanzategui y por 
el Norle, otro de Angela Gutiérrez. 
Valorado en 170 pesetas. 

Se señala para la ce lebrac ión de 
dicha subasta el día 15 del p róx imo 
mes de A b r i l , a su hora de las once, 
la que se ce lebrará en la sala au
diencia de este Juzgado de primera 
instancia, p rev in iéndose a los l ici ta-
dores que no se admiten posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su ava lúo , que para tomar 
parte en dicha subasta, será condi
ción indispensable consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 cuan
do menos del justiprecio, y que no 
existen t í tulos de propiedad de las 
fincas subastadas, debiendo el rema-
matante suplirlos a su costa por los 
medios de derecho. 

Dado en La Vecilla a 9 de Marzo 
de 1936.—Emiliano Sierra.—El Se
cretario, Elisardo L imia . 

gando, lo pronuncio, mando y fir
mo .—T o más del Riego.—Rubricado. 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día .—Es copia.—El 
Secretario, R a m ó n García, 

Cédula de citación 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado en el sumario 
n ú m e r o 28 de 1935, que se sigue por 
hurto, Vicente Borja J iménez , que 
tuvo su domici l io en Campillo Sie
rra (Cuenca) y cuyo actual paradero 
se ignora, a fin de que en el t é rmino 
de diez días compareza ante este 
Juzgado para constituirse en pr is ión , 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le pa ra rá el perjuicio consi
guiente. 

Asimismo ruego y encargo a to
das las autoridades y ordeno a los 
agentes de la pol ic ía jud ic ia l , pro
cedan a la busca y captura del mis
mo, y caso de ser habido lo pongan 
a m i disposición en el Depósi to de 
esta vi l la . 

Así lo he acordado en cumpl i 
miento de orden de la superioridad, 
dimanante del sumario referido. 

Valencia de Don Juan, 28 de Fe
brero de 1936.—El Juez de Instruc
ción, José Larrumbe.—El Secretario, 
José Santiago. 

Juzgado municipal de La Bañeza 
Sentencia.—En La Bañeza a cua

tro de Marzo de m i l novecientos 
treinta y seis, D. T o m á s del Riego 
Natal, Juez munic ipal de esta ciu
dad, que ha visto los autos de ju ic io 
verbal de faltas seguidos en este Juz
gado por quebrantamiento de con
dena, contra Fernando de la Fuente 
Gómez, declarado en rebe ld ía , cuyas 
circunstancias personales se desco
nocen, y Leopoldo Esteban del Pa
lacio, de veinte años , soltero, jorna
lero y vecino de Santa Elena de Ja-
muz, siendo parte la represen tac ión 
del Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciados Fernan
do de la Fuente Gómez y Leopoldo 
Esteban del Palacio, al primero en 
rebeldía , a la pena de doce días de 
arresto cada uno, que c u m p l i r á en 
el depósi to municipal de esta ciu
dad, y a las costas del presente j u i 
cio,—Así, por esta m i sentencia, juz-

Requisitorias 
Suárez F e r n á n d e z Hipól i to , de 39 

años , soltero, peluquero, hijo de A n 
tonio y Aurea, natural de León; y 
García F e r n á n d e z Eulogio, de 26 
años , soltero, representante de co
mercio, hijo de Eulogio y Angela, 
natural de V i l l a m a ñ á n y ambos en 
ignorado paradero, condenados en 
este Juzgado Municipal de León en 
ju ic io de faltas por escándalo , com
parecerán ante el mismo con el fin 
de hacer efectivas las costas y multa 
a que fueron condenados, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo en el 
plazo de diez días serán declarados 
rebeldes y les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

León, 3 de Marzo de 1936.—El Se
cretario, E. Alfonso. 

o 
o o 

Menénez Barrio Adelino, de 42 
años , soltero, a íbañ i l , hi jo de R a m ó n 
y de Genoveva, natural de Oviedo y 
en ignorado paradero, condenado en 
este Juzgado municipal de León en 
ju ic io de faltas por lesiones, compa
recerá ante el mismo con el fin de 

hacer efectivas las costas a que 
condenado, bajo apercibimiento 

fué 
que 

de no hacerlo en el plazo de dj 
días será declarado rebelde y le 
rará el perjuicio a que hubiere Ina^ 
en derecho. 

León, 3 de Marzo de 1936.—Ei ^ 
cretario, E. Alfonso. 

o 

o o 
Blanco Celestino, sin segundo ape 

11 i do, de 26 años de edad, soltero 
jornalero, hijo de padres desconoci
dos, natural de León, vecino que fué 
ú l t i m a m e n t e del mismo. Barrio de 
las Ventas de Nava, hoy en ignorado 
domici l io y paradero, condenado en 
este Juzgado municipal de León en 
ju ic io de faltas por lesiones, compa-
recerá ante el mismo con el fin de 
enmpli r el arresto en su domicilio a 
que fué condenado por sentencia de 
27 de Octubre de 1933, y a hacer 
efectivas las costas a que igualmen
te fué condenado,bajo apercibimien
to que de no hacerlo en el plazo de 
diez días, será declarado rebelde y 
le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en León, a 6 de Marzo de 
1936.—El Juez municipal , Francisco 
del Río Alonso.—El Secretario, En
rique Alfonso. 

ANUNCIO PARTICULAR 
SINDICATO DE RIEGOS 

D E CARBAJAL 
No habiendo concurrido suficien

te n ú m e r o de votos para tomar 
acuerdo en la sesión del veintitrés 
del pasado mes de Febrero, se con
voca por segunda vez a todos los 
propietarios de fincas enclavadas en 
la zona regable, a Junta general que 
tendrá lugar, en el sitio de costum
bre, el día 29 del actual, a las diez: 
para tomar los siguientes acuerdos, 

1. ° Examen y aprobac ión de 
cuentas de ingresos y gastos del 
año 1935. 

2. ° Proceder a la elección Para 
renovar la mitad de los Vocales de 
Sindicato y Jurado. 

Igualmente se convoca a Junta ge' 
neral para proceder al arriendo de 
los Puertos, en el mismo día, a laS 
tres de la tarde. 

Carbajal de la Legua, 10 de MarZ0 
de 1936.—El Presidente, Viceute 
Ordóñez . 

N ú m . 135.— 12,50 pts' 


